
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 051.  

 

Bogotá,  20 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la propuesta de pago allegada por el extremo pasivo, se 

ordena correr traslado al ejecutante, por el termino de tres (3) 

días, para que realice las manifestaciones a que haya lugar.  

 

Secretaría, proceda a remitir al buzón electrónico del gestor 

judicial de la actora, el archivo 061 del expediente digital. 

 

Cumplido el término previsto en el presente prove ído, por 

secretaría, procédase a ingresar de manera inmediata el 

expediente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-Firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H.  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado: Laura Viviana González Pantaleón 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00505 00 

Decisión: Corre traslado 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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